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SE RESUELVE:

1°. MODIFICAR la Resolución Consejo Universitario No 0319-2017-UNHEVAL, del 09. FEB.2017,
excluyéndose de la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional al Ministerio de
Vivienda y Construcción, por lo expuesto en los considerandos precedentes.

2°. APROBAR la suscripción del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL
ENTRE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, LA
UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN DE HUÁNUCO, LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE AMARILIS Y LA ONG VIDAS UNIDAS PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR, por lo
expuesto en los considerandos precedentes.

3°. DISPONER que la Dirección de Cooperación Técnica Internacional adopte las acciones que
corresponde.

4°. DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

ÍTOS MIRA VAL
'OR

'Yersety A> FIGUEROA QUIÑONEZ
SECRETARIA GENERAL
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1.1
1.2
1.3
1.4
1.5

CON^ENIOMARCODECPPPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
>wDJ^CION, REGLON.AL. DJE. TRABAJOYPROMOClÓNl3 ÍLEM^^^

^NIXESSIDAD.NA,aoN.ALH.^CONSTRUCCIÓN, LA^MUN¿CIPAyD ADDISTmTAl1)l'AMARrU S^^^^
UNIDAS PARA EL DESARROLLO Y BIENESTA~R

cpoSSn po<ro eLpreserte^d^i'.me.nío^. el ^ye ni0. de cooperación interinstitucional, que?MePb% deMU, r;Í»p.a^ la,^R_ECCÍÓN R~EGÍÓNALUDETRABAJÜO YI?ROSMO(C<;OaN 0^
^S%07TNounc^omq^ioenenloJrsuSo ¿Jf¿^^^^^

S£s^SS^I£j%í^y^
^U^ToN?1MJN TALV^llN LDAS PARA-EL-?ESARROLLO Y'BIENlsTTR'"^RS^
í'L2 0S0^18921^0n. domtc"io en el J. r- Las-V^letas *To7centrol Pa^ar^mb^ 72 d*o

^Sanu^^Amar'lis;. alque^n-adelante se denominará LA 6NGVIDAUS°UNC?D^SIaPA^
^L<DnE^^OJv BiÊ  ^^^^^^^
^LSON ^RANK^CAYCHO HIDALGO, Identificado" con'~DNrv ""442¡163rl ude'^n^yn
te^p^.^^¿sl^N^^_^^N^o2^^ £S;
liol6 'lteTYE RSJDAD. NACJONALHERMILIO'VA^^^^
&±LTIeJeno.minara la UNHEVAL;~co^R'UC'N«' 2?Í^8l383T cnor;Md^^oqeunelaenAv°
^^6¿^^^^^^prc^;a^^^^m1^^-Ostos Miraval, identificado conDNI   22420141 ;enlos7érm^o7y c^ndTc^esL sligu^ny;easa<

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

El presente convenio tiene como base legal:
Constitución Política del Perú, artículo 195.
Ley Universitaria   30220.
Ley de Creación de la Universidad Nacional Hermilio Valdizan  

i de la Universidad Nacional Hermilio Valdizan.
Regl.amento para la formulación, suscripción y evaluación de
UNHEVAL.

Ley de Bases de Descentralización   27283
Ley Orgánica de Municipalidades   27972.

^yp,^SNMOa46c°2^oTc<MM""":"'al " su reglame"'°' apr°bado p°r el Decreto
Ley de creación del Distrito de Amarilis   23419.
Sdne^n^M.un^lN l°L9:2^ aPrueba el Pía" de Desarrollo

del Distrito de Amarilis 2010 al 2021'.
Ley d! promoclon y Fisca"zac'ón_de las micro y pequeñas empresas, Ley 28015.

de Desarrollo Económico Productivo, Ley 28304'""
Ley  27444, Ley del Procedimiento AdministrativoGeneral'
in̂ cio^P^ey '" CTeac'°" de la A9enc'a- peruan^ ^ Cooperadón

Decreto Legislativo  _ 719, Ley de Cooperación Técnica Internacional.
DecretLsupremoN1015-92-PCM y su Directiva que estabÍecríos "Procedimientos
en los Registros de ONG y ENIEX que conduce la ÁPct'
Resolución Ejecutiva   067-2011/ÁPCI-DE
Ley   276992 y sus modificatorias
Decreto Supremo   028-2007-RE
Resolución Directorial Ejecutiva No 002-2005/APCI-DE
Decreto Supremo   027-2007-RE
Reglamento del Decreto Supremo   015-92-PCM

^SSr. de or9anismo no Subernamental vidas unidas para el desarrollo y

14915

convenios de la



1.24 Resolución Directorial   424 - 2016/APCI-DOC

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES DE LAS PARTES

1. 1 LA UNHEVAL, es una institución de educación superior con personería jurídica,
creada por ley   14915, el 21 de febrero del año 1964, se rige y Gobierna de
acuerdo a la Constitución Política del Perú, Ley Universitaria, Estatuto y su
modificatorias, Reglamento General y otros Reglamentos especiales, desarrolla sus
actividades dentro de la autonomía normativa, de gobierno, académico,
administrativo y económico que le autoriza en su Art. 18° la Constitución Política del
Estado, así mismo conforme a la Ley Universitaria   30220 y su Estatuto.

Que, el Artículo 7° incisos a), b), c), g) y m) del Estatuto Universitario que establecen
como fines de la universidad, formar profesionales de alta calidad de manera integral
y con pleno sentido de responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del país,
proyectándonos a la comunidad, respetando las diversas identidades, sirviendo al
desarrollo integral, fomentando la defensa del medio ambiente y el uso racional de la
biodiversidad del país.

De acuerdo al CAPÍTULO XIII RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA,
Artículo 124. Responsabilidad social universitaria La responsabilidad social
universitaria es la gestión ética y eficaz del impacto generado por la universidad en la
sociedad debido al ejercicio de sus funciones: académica, de investigación y de
servicios de extensión y participación en el desarrollo nacional en sus diferentes
niveles y dimensiones; incluye la gestión del impacto producido por las relaciones
entre los miembros de la comunidad universitaria, sobre el ambiente, y sobre otras
organizaciones públicas y privadas que se constituyen en partes interesadas. La
responsabilidad social universitaria es fundamento de la vida universitaria, contribuye
al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad. Compromete a toda la
comunidad universitaria.

Articulo 125. Medios de promoción de la responsabilidad social universitaria Cada
universidad promueve la implementación de la responsabilidad social y reconoce los
esfuerzos de las instancias y los miembros de la comunidad universitaria para este
propósito; teniendo un mínimo de inversión de 2% de su presupuesto en esta materia
y establecen los mecanismos que incentiven su desarrollo mediante proyectos de
responsabilidad social, la creación de fondos concursables para estos efectos. El
proceso de acreditación universitaria hace suyo el enfoque de responsabilidad social
y lo concretiza en los estándares de acreditación, en las dimensiones académicas, de
investigación, de participación el desarrollo social y servicios de extensión, ambiental
e institucional, respectivamente.

LA DRTPE, es una institución pública que de conformidad con la Ley Orgánica del
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - Ley 27711, las Direcciones
Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo, están encargadas de desarrollar las
directivas y lincamientos técnicos establecidos por los órganos centrales del
Ministerio, en concordancia con la política del Estado y con los planes sectoriales y
regionales en materia de trabajo y promoción del empleo, entre otros.

LA MDA, es un órgano de gobierno local y célula, básica de la organización territorial
del Estado y canal inmediato de participación con autonomía, económica, política y
administrativa en los asuntos de su competencia sus elementos esenciales de
gobierno local son, el territorio, la población y la organización, con personería jurídica
de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

1.4 La ONG VIDAS UNIDAS PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR es constituida y
registrada ante la SUNARP, el 20 de febrero del 2016, iniciando sus operaciones con



e!-RU-C. N.°20_601318?2'1' con iniciode actividades el 01/07/2016. Está Registrada en
es No^Gubemamentales de Desarrollo (ONGD) NacTonalesj

.

co.operación Técnica . lnternacional, que conduce -la/ Agencia"'Perua'na"'d'^
Cooperación Internacional (APCI), de fecha 12 de agosto del 20a16. "La ONG^cti

^ajorc^^inst?ucion. ales como: De"iocracia, Solidaridad" ''Hon^stidla?
I Social, Liderazgo y Compromiso. Los fines de la ONG es;"Prom'wer

LTJ^la sociía.. personas-en'e^rema. pobre^^^
pres!ntados_por. lnstituciones ° 9ruPOS sociales que representen a "una c'omun¡dad
°!.?anJzada'., en Ítuación de pobrcz.a y clue busquen un beneficio de tipo'sociaT,'
esto Formulan, Promueven; Planifican y Ejecutan p7oyectos"muÍtisetívoriare ^epnale!
a.reL-.de-... desaro"° . sostenible, sociales, comumtartos, "-de"''jnv'estiaadl ó^'
mlTaestwc{uraLentre otros;. así como de protección'socTaÍ*que ¡nvolucl iKa"aua^aÍ^d:
Sduc:actón> se?uridad.ciudad.ana' medio ambiente: desarrollo ̂ odutí^ygwe^n

Lem,pleo;=do!ación de. servicios básicos y Pr09ramas integrales e'¡nteTdisacipÍmaria':
transdÍsciplinaria- La ONG está Informado por PersonasüProfesionales'd7disTinra^
caTOrasTOn_experienciaen un_a amplia trayectoria Profesional, dedicadas al~rubro
^e son fines ARTICULO 6° y Objetivos ARTICULO 7°Te~Ía lescrit7raTúbolic°a dueu^

CLAUSULA TERCERA: LAS PARTES

3.1 LA..DIR=ECCIÓN,REGIONAL. DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. de
c^/^'dad, CO^LLly-orgámca. de^MinisterlodeT^^^
^8L2JJ11: ^^DJreccÍnes_Regionales de^^^^
SnnTnr?ad^d.e. de!arr0"^^^^^^^ y lineamientos técnicos" establec¡dos"por'i^

.

centrales del Ministerio. en concordancia con la política de7Ístado''v chon ios
Ss sectoriates y re9ionales en materia de trabajo y-p7omoc¡ón'dere°mpl^o'UEn't^

^UN!XE RS^ADNACIONAL HERMILIO VALDIZAN, es una comunidad académica

SS?a t^stig aci°'i y. iladocencia^ (iue brinda una for^^ hu^aniS
C^W^,, L t^otogica. con_una, clara conde"cia -de ~nuestro'~paír'comou'reaalidTd
^!^ltuJaLAdopta-eLconcepto de educac'ó" como derec~ho'fundamentaryl s'e^>¡c^

' l^ciaLE S.tli ntegradapol'.docentes- estudiantes y graduados-"Part7Jcrp"an^
^al°^representaontesde Tos P^°to~re¡yd e"acueurdo°^ gea^suon&erraTurcídpS ^
deegreac^ntp?sblico- se ri9e por la Ley universitaria--sus'est^utos'7por1 ;^

33 ^MUN1CIPAUDAD. DISTRITAL DE AMARILIS, como órgano de gobierno local
promueve. el_desarr0110 económico local de su Jurisd¡cción:~con7nc^e7c¡a"en'Ta
pelu^ñl^m-tcro-_empresa-a . través de planes de desarrollo económico "Íocai

Bno^oN;SMO NO^GUBERNAMENTAL_VIDAS UNIDAS PARA EL DESARROLLO
LBlENAST.AIRj-LOS_finesde, laoNG. es-p^^^^^^^^
e!Íema pobl'ez_ai_proyectos de inversión social, presentados ponn¡tituciones o";
Sle>s, que reprcsentena una comunidad organ¡2ada:7nsitruación"depobr^aayu(
liquen ^n. beneficio de t¡PO. S°cial para ésta~7ormularP'romoverH ^Tfj^a;u
E^.uteLproyectos.. multisectoriales eni el área de"desai:rollo'sosten¡ble, '°s'o^lesy
^lTíta. rÍOSLde. l.nvesti9acion; infraestructura, entre otros así como"d'e"pro'tec"ción
ESr^e^Sla; sa!udL^lucación- seguridad cmdadana:"med^ am biente:
delarro"°- productivo y .9ener^ión de empleo, do[ación""de"servi'cios" bás^sl lcv
programas integrales e interdisciplinaria y transdisciplinaria.



CLAUSULA CUARTA: OBJETIVOS DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objetivo general: aunar esfuerzos entre las partes, con el
propósito de lograr un desarrollo rural integral, que en correspondencia al ámbito de sus
competencias y políticas de intervención, se desarrollen actividades que permitan mejorar la
calidad de vida de la población en situación de pobreza y de extrema pobreza asentada en
centros poblados rurales o de manera dispersa; para lo cual se brindarán los servicios
propios de la DRTPE, la UNHEVAL, la MDA y la ONG que sean de mayor requerimiento en
las citadas áreas de influencia de los Tambos.

CLAUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

LAS PARTES asumen los siguientes compromisos interinstitucionales comunes:

a) Articular esfuerzos para la identificación de la problemática y las necesidades a fin de
implementar actividades e intervenciones que coadyuven al cumplimiento del objetivo
del presente convenio, en concordancia con sus respectivos ámbitos de competencia y
políticas sectoriales de intervención.

Promover, desarrollar proyectos y acciones que permitan el logro del objetivo del
presente convenio.

c) Promover a través de los Tambos, los servicios y programas de la DRTPE, la
UNHEVAL la MDA y la ONG VIDAS UNIDAS PARA EL DESARROLLO Y
BIENESTAR en sus diversas modalidades destinadas a la población rural.

d) Desarrollar un Plan de Trabajo en el cual se definan tas iniciativas, actividades,
indicadores y mecanismos de seguimiento que se ejecutarán a fin de cumplir con el
objeto del convenio, especificando su prioridad y alcance.

e) Disponer las acciones necesarias para la conformación de un equipo técnico integrado
por profesionales de cada una de las partes, encargado de elaborar el Plan de Trabajo.

f) Efectuar la evaluación y seguimiento de las iniciativas y actividades planteadas, a
efectos de alcanzar el objetivo del presente convenio.

Asumiendo cada una de las partes lo siguiente:

^ LA DRTPE, se compromete en relación a la Unidad de Promoción de la Responsabilidad
<^/ Social Empresarial, a brindar lo siguiente:

a) Capacitar al personal docente, administrativo y alumnado de LA UNHEVAL en las
materias indicadas.

b) Apoyar, de acuerdo a sus posibilidades, con su infraestructura, instalaciones y movilidad
disponibles.

;) Implementar los programas de Jóvenes Productivos y Trabaja Perú.

'd) Realizar actividades del Centro de Empleo: Servicio de Orientación Vocacional( SOVIO)
y Asesoría en Búsqueda de Empleo (ABE)

LA UNHEVAL; se compromete en relación al Programa de Responsabilidad Social
Universitaria lo siguiente:

a) Vincular la extensión Universitaria y la Proyección Social con el proceso de enseñanza-
aprendizaje mediante la generación de valor público para la sociedad.



b) ^SLIaJnvestigac!ón^on los Procesos de extensión universitaria y proyección social.
E^tende.r las acciones de Prestación de bienes yservJc¡o'sd'e'sucompet'enycÍaTlaouuldL

d) ^Sr Sediifnuf!uden¡;aaeducaci6n y el desarrotl° regiona1' nacional s°stenible dentro de
e) Desarrro"aLprcyecJosy program vinculados a las acciones de Proyección social en

?en^°.dlla.soaedad-a^
no gubernamentales y sociedad civil. .,---..-,

0 íiSb Sacuerd0 a sus posibilidades' con su 'nfraestructura, instalaciones y movilidad

g) Difundir las actividades realizadas de la ejecución del convenio.

LA MDA; se compromete, a lo siguiente:

/'^ ^,
Íi^^^-Í

Dotarde_presupuesto Para fortale^r capacidades de los emprendedores de la zona
mra'-. :a-f!n_de_mejorar. las condici°"es y la calidad de vida~der"las"area's'mra'le'sl ^daar
cumplimiento al presente convenio.

hRe±TJa.TÍOndlmateriaJ, educatiw a través de los medios de Prensa a cargo de la
para cristalizar el presente convenio.

leoa5aL'l conv-ocatona, oportuna y Pertinente de los agentes participantes
^eseefcÍSSnv^n^avés de 'a alcaldía de losl centros Poblado d'eacsuTurispd3a^esa J!

sL^oeNoevlDAS UNIDAS PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR, se compromete a lo

a) B,usclr.finanSmiento^coo. rdinación con dependencias del Gobierno, Local, Regic
^^ceJ^"^na'Lvincu!adas con ̂ . admJms^c^'de'fondos"^nc^S;;S
°nertaÍOS afortalecer la innovactón y Productividad enlasd¡versas'áreas de"desaTr"oS
sost!nib!e'-sociales' comunitarios, de investigación^ infraesti:uct'ura, "'entre' ^':1 asi!
^oT. dtScctó^soc;al ?ueinyo lucra a: salud, educac¡ón"segun:dadl'crud7da^!
^edJoa.mbÍenteLdesarr0110. Productivo, y generación de~empfeo, do1ac¡ó'n"de'useGn;rc ioas

; y programas integrales e interdisciplinaria y transdisciplinaria.

b) olganjzaaón. -de_seminarios-talleres de trabaj°. c"rsos, conferencias, en temas de
m^réL.m^tuo^qu!-. fortalez. can la^ . caPa^ades y'competencra s"\n'stÍtuG^
c.ompart!endo-de-manera mutua ambientes físicos de trabajo: auditor¡os;^saÍa's" de
'^^^. ^í^^awii0,. visua1' entre otros: necesarios"" de'"coop^aci^
;3te£Sity±n^. pa;lel»dJ-saTOJ^ mencionados eventosi ~en benSTe7as

; y emprendedores del departamento de Huánuco.

CLÁUSULA SEXTA: PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE

LAS-PARTES P,laniftcat:án. coordinarán y aprobarán en el plazo de treinta
?ss^^E^^H^iM ^=^p^0^^^
a realizarse durante la vigencia del Convenio.

Para la elaboración del Plan de Trabajo, se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) siidsMC5°Ael prc^^e. convenio'. d programaNa. cional Tambos informará a la DRTPE,

^Nc!. !.BÍA^MDA. y-JaoNG VIDAS UNIDAS PARA" ErDESARRO^l;OrlY
B(¡EsNtEusTsRoscfel lu9ar donde se encuentranlosT^bosy en'10^^'^7^3



b) Recibida la comunicación indicada en el literal precedente, la DRTPE, UNHEVAL,
MDA y la ONG VIDAS UNIDAS PARA EL DESARROLLO Y BINESTAR propondrán
al Programa Nacional Tambos, las actividades que consideran pertinentes desarrollar.

c) Con la información recibida, las partes de manera conjunta procederán a elaborar el
Plan de Trabajo, el cual deberá contar con la opinión favorable de los órganos
competentes de cada una de las partes. La vigencia del Plan de Trabajo será la misma
que del presente Convenio.

d) Una vez aprobado el Plan de Trabajo, los coordinadores del presente Convenio serán
los encargados de verificar el cumplimiento del mismo.

e) En caso se requiera modificar el Plan de Trabajo, se seguirá el mismo procedimiento
que el de su elaboración.

CLAUSULA SÉPTIMA: DE LA EJECUCIÓN

El presente convenio se ejecutará de acuerdo al Plan de Trabajo aprobado en conjunto para
el año fiscal de la intervención.

CLAUSULA OCTAVA: FINANCIAMIENTO

Las partes financiaran cada uno de los compromisos que asuman en virtud del presente
Convenio, con sus propios recursos, de acuerdo a su disponibilidad presupuesta! en cada
ejercicio fiscal.

Las partes convienen en precisar que el presente Convenio no supone ni implica
transferencia de recursos económicos, ni pago de contraprestación alguna entre las
entidades firmantes.

CLAUSULA NOVENA: DESIGNACIÓN DE COORDINADORES

9. 1 Con el propósito de lograr una eficaz, eficiente y oportuna ejecución del presente
Convenio, las partes convienen en designar como sus coordinadores a las siguientes
unidades de los sectores institucionales;

Por la DRTPE: La Unidad Funcional de Promoción de la Responsabilidad Social
Empresarial.

Por la UNHEVAL: La Dirección de Responsabilidad Social Universitaria

Por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS: La Gerencia de Desarrollo
Económico y Turismo, La Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social, la Sub Gerencia
de Desarrollo Social, Educación, Cultura y Recreación.

Por la ONG VIDAS UNIDAS PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. Consejo
Directivo.

9.2 Los coordinadores designados podrán ser sustituidos mediante comunicación escrita
dirigida por los representantes de las partes.

9. 3 Dichos coordinadores estarán encargados de facilitar la comunicación de las partes en
el cumplimiento del objetivo del presente Convenio, debiendo informar al Titular de sus
respectivas entidades el cumplimiento del mismo.



Los coordinadores serán responsables de la ejecución, seguimiento y evaluación,
informando trimestralmente sobre los avances y resultados del convenio a sus respectivas
instituciones.

CLÁUSULA DÉCIMA: CONVENIOS ESPECÍFICOS

Mediante Convenios Específicos, las partes establecerán los lineamientos y pautas sobre
temas de interés común, definiéndose los objetivos generales y específicos, obligaciones,
Plazos, presupuestos y todo aquello que resulte necesario para la debida ejecución. Las
actividades que se lleven a cabo en virtud a estos Convenios Específicos se podrán ejecutar
con recursos propios de la UNHEVAL, DRTPE, MDA, ONG y de terceros que las partes
hayan autorizado de manera expresa y fundamentada, dentro del marco de' la legislación
vigente aplicable a las partes.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

Las partes suscriben el presente convenio de manera libre y acorde a sus competencias.
En consecuencia, por decisión unilateral de alguna de las partes sin expresión de causa,
previa notificación a las partes con una anticipación de treinta (30) días hábiles al domicilio
legal señalado en la parte introductoria del presente convenio, podrá retirarse del presente
convenio, acorde con lo establecido en el numeral 77. 3 del artículo 77 de la Ley   27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causales:

11 -2 Por mutuo acuerdo entre las partes, el mismo que deberá ser expresado por escrito.
11. 3 Por incumplimiento de cualquiera de tas obligaciones asumidas por las partes en el

presente Convenio. En este caso, cualquiera de las partes deberá requerir por escrito
el cumplimiento de la obligación en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles,
bajo apercibimiento de resolver automáticamente el Convenio, de mantenerse el
incumplimiento.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

Los términos y condiciones del presente convenio podrán ser modificados mediante Adenda,
debidamente suscrita por las partes, mientras se encuentre vigente el plazo del m\smo.
Asimismo, se pueden establecer procedimientos y mecanismos adicionales que resulten
necesarios para la implementación del presente Convenio y asegurar una eficiente ejecución
del mismo.

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: VIGENCIA Y RENOVACIÓN

El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y tendrá una
duración de dos (02) años, pudiendo ser renovado mediante Adenda, suscrita durante la
vigencia del presente Convenio.

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes convienen expresamente que cualquier controversia que se suscite en la
ejecución del presente Convenio, será solucionado o aclarado mediante trato directo entre
las partes siguiendo las reglas de la buena fe y común intención de las partes,
comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos para lograr una solución armoniosa y
amistosa en atención al espíritu de cooperación mutua que anima a las partes en la
celebración del presente Convenio.



En caso que la divergencia, conflicto o controversia no sea superada por las partes en diez
(10) días calendario de iniciado el trato directo; las mismas deberán ser resueltas por medio
de arbitraje de derecho, a cargo de un colegiado conformado por tres (03) arbitros, para lo
cual las partes se someten a la jurisdicción arbitral del Centro de Arbitraje Popular
"ARBITRA PERÚ", administrado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en la
ciudad de Huánuco.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: SUPLETORIEDAD

En todo aquello no previsto en el presente Convenio, serán de aplicación las disposiciones
contenidas en la Ley   27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: DOMICILIO Y COMUNICACIONES

Para los efectos que se deriven del presente Convenio, las partes fijan como sus
domicilios los señalados en la parte introductoria, donde se cursarán las comunicaciones
que correspondan.

Cualquier variación domiciliaria, durante la vigencia del presente Convenio, producirá sus
efectos después de los cinco (05) días hábiles de notificada a las partes; caso contrario,
toda comunicación o notificación realizada a los domicilios indicados en la introducción del
presente documento se entenderá válidamente efectuada.

Se suscribe el presente convenio, en señal de conformidad, en cinco (05) ejemplares de
igual valor y tenor, en la ciudad de Huánuco, a los 15 días del mes de febrero del 2017.
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